FORO DE DIALOGO REGIÓN ANDINA-ESTADOS UNIDOS
Encuesta a líderes de opiniÓn y Funcionarios de Gobierno para la construcción de una Agenda Común estnre Bolivia, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, Perú y Venezuela. 

Respuestas para el Foro de Diálogo entre la Región Andina y los Estados Unidos, iniciativa conjunta entre el Centro Carter e IDEA Internacional.  
Las respuestas individuals serán anónimas. El Foro de Diálogo analizará las respuestas de provenientes de los 6 países en el encuentro de Lima, Perú el 1 y 2 de junio. Con la información recogida se preparará un reporte identificando las convergencias y las divergencias en los temas de agenda como así también las percepciones y desencuentros que podrían estar causando fricción entre los países y obstáculos para la cooperación. 

Por favor, devuelva antes preguntas a Santiago Mariani antes del 10 de mayo. Muchas gracias desde ya. ( santiago_mariani@hotmail.com )
Preguntas:

i. ¿Qué  esperaría usted de la relación con los Estados Unidos y sus vecinos andinos?

Espero nuevas políticas en por lo menos seis aspectos:

1) que vuestros policy makers tengan información real sobre lo que pasa en el Perú y los países andinos, recabada no sólo ni principalmente de los funcionarios y fuentes oficiales, sino de representantes de la sociedad civil organizada: movimientos sociales, comunidades campesinas e indígenas, ONGs y empresarios privados, principalmente nacionales;
2) comprender que somos y tenemos derecho a ser diferentes, bilateralmente con Estados Unidos y entre los países andinos: no nos midan con la misma vara y no traten de meternos en marcos ideológicos, institucionales, jurídicos y culturales que no son los nuestros;
3) que no continúen narcotizando y comercializando las relaciones entre ustedes y nosotros, sino discutir agendas integrales: hasta ahora y desde principios de los noventa todo se reduce a políticas de drogas, TLCs y Seguridad Nacional;
4) que promuevan y permitan un cambio en el paradigma de las políticas de drogas, basadas en el prohibicionismo, el ofertismo, la erradicación/fumigación y la “guerra contra las drogas”,  hacia políticas de reducción de daños;
5) cesar el intervencionismo y satanización contra los gobiernos de Cuba, Venezuela, Bolivia y Ecuador, favoreciendo relaciones de respeto mutuo y comprendiendo que se trata de procesos constitucionales auténticos; y,
6) firmar el protocolo de Kyoto, apoyar el Acuerdo de los Pueblos de Tiquipaya por los derechos de la Madre Tierra (http://cmpcc.org/) y promover iniciativas de protección ambiental, lucha contra el cambio climático y cambio de paradigma en el uso de los recursos naturales 
ii. ¿Qué cambiaría de la relación actual? (se puede especificar por país)
Cambiaría casi todo. Desde hace décadas, en realidad desde la Doctrina Monroe, la relación de los países y pueblos andino-amazónicos y toda América Latina y el Caribe, han sido desastrosas y asimétricas para nosotros con los diversos gobiernos – demócratas o republicanos - de los Estados Unidos. En relación con el Perú se debe buscar:
1) revisar los acuerdos del TLC-APC en los temas ambientales, forestales, derechos laborales, inversiones, uso explotación de los recursos naturales, derechos de propiedad, asimetrías y otros;
2) detener aquellas inversiones de empresas  norteamericanas – como petroleras, gasíferas y mineras - que violan disposiciones ambientales, sociales y culturales;
3) cambiar el paradigma de políticas de drogas basado en erradicación de cultivos de coca que promueve más cultivos, satanización de cultivadores - y a los que los defendemos -, estrategias fracasadas de “desarrollo alternativo” – el modelo Tocache es flor de un día - y “aplicación de la ley” con más presos pequeños (consumidores, cultivadores, mochileros y micro comercializadores) mientras los grandes (financistas, lavadores, traficantes y bandas de sicarios) siguen sueltos y actuantes;
4) promover investigaciones de carácter policial-penal contra la mafia fuji-montesinista y su entorno, mafia que aún existe y tuvo el apoyo de dos gobiernos norteamericanos – Clinton y Bush – y tres “zares” antidrogas;
5) cesar los intentos de instalar bases policiales y militares en territorio peruano, especialmente de la amazonía;
6) investigar, para conocimiento del pueblo contribuyente norteamericano, el “efecto cascada” y usos ineficientes de la ayuda externa de Estados Unidos, canalizados a través de USAID y sus consultoras generadas (Winrock, Chemonics, DAI, Care, etc.).

En relación con Bolivia, Venezuela y Ecuador:
1) respetar la decisión de sus pueblos con respecto a los gobernantes y gobierno que quieran darse por la vía constitucional electoral y/o plebiscitaria, apoyando las iniciativas de búsqueda de  nuevos paradigmas de desarrollo sostenible y democracia directa;
2) alentar las propuestas del “buen vivir” - sumak kawsay -, así como el impulso de una Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra y el Tribunal Internacional de Justicia Climática y Ambiental;
3) apoyar el respeto y promoción de los DDHH y DESC en estos países, respetando la soberanía de sus pueblos y gobiernos;
4) promover las iniciativas contra el extractivismo depredador, especialmente el proyecto ITT-Yasuní de no extracción de petróleo en Ecuador y otras iniciativas similares;
5) auspiciar la creación del nuevo mecanismo de financiamiento con el 6% del PBI, según acuerdos de la CMPCC (http://cmpcc.org/2010/04/28/conclusiones-finales-grupo-de-trabajo-12-financiamiento/), bajo la autoridad de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), en reemplazo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial del Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo.

6) cesar toda forma de intervención en los asuntos internos de esos países apoyando a sectores fascistas y secesionistas, particularmente en Bolivia y Venezuela.
Respecto a Colombia:
1) cesar la instalación de bases policial-militares en territorio colombiano bajo el pretexto de la lucha contra el llamado “narcoterrorismo”;
2) promover espacios de Paz y Desarrollo en toda Colombia;
3) alentar investigaciones contra las violaciones a los DDHH de las fuerzas del orden y el paramilitarismo;

4) buscar una relación armoniosa con el nuevo gobierno colombiano, resultado de la consulta del domingo 30 de mayo, no intermediada por la impronta del Plan Colombia.

iii. ¿Qué mantendría de la relación actual?

Mantendría dos asuntos:

1) la defensa irrestricta de los DDHH, pero sin intervencionismo en asuntos internos; y,
2) el apoyo - sin condicionalidades - a programas de protección de bosques y reducción de emisiones por evitar deforestación y degradación de bosques (REDD).
iv. ¿En qué le gustaría tener más apoyo de otros?
Básicamente en:

1) el respeto a la protección de los bosques amazónicos mediante apoyo a mecanismo REDD sin condicionalidades de mercado, territoriales o temáticas;
2) la defensa de los DDHH y DESC;

3) la revisión del paradigma prohibicionista, ofertista, erradicacionista y de “guerra contra las drogas”; y,

4) la revisión de los acuerdos del TLC/APC en los aspectos señalados arriba.

v. ¿En qué le gustaría tener menos opinión de otros (o menor participación)?
El gobierno de los Estados Unidos NO debe opinar sobre y menos aún intervenir en:
1) los procesos electorales en curso;

2) los movimientos sociales y políticos alternativos al capitalismo y la globalización asimétrica; y,

3) la seguridad ciudadana y hemisférica.

vi. ¿Qué quisiera que se entendiera mejor de su país por los demás involucrados en este Diálogo?

Todo lo que he mencionado antes.
-oOo-
